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PRESENTh..

Los suscritos, abajo firmantes, ciudadanos del Estado de Nuevo León'

con fundamento en lo dispuesto en el artículos 68 de la Constitución Política

del Estado de Nuevo León, nos permitmos proponer la presente iniciativa de

reforma por adición ar artícuro 4g coNsITUCróN poLíTrcA DEL

ESTADo LIBRE y soBERANo DE NUEVO LEóN, ar tenor de ta siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Derivado del hartazgo social que existe en contra de los polticos en general

, y del enojo de los ciudadanos de que sus legisladores no los representan y

no cumplen sus promesas de campañas Se presenta esta propuesta de

Fraude politico para que los ex legisladores que quieren repetir en su cargo

o pasdo el tiempo qu'reran volver a ser legisladores, no sean elegibles para

serlo.

En muchas de las ocasiones los candidatos engañan a los ciudadanos con

propuestas que no puden o no van cumplir, unicamente para ganar la

elección y permitirles ser legisladores, es por eso que el motivo de esta

reforma de ley pretende que esto ya no suceda, y se les impida por Ley a

quién no cumplió sus propuestas de campaña en una ocasión anterior a

volver a repetir en el cargo de legislador, determinando a esto como fraude

político.

Muchos de ros ciudadanos votamos actualmente tomando como referencia

las promesas de los candidatos y sus plataformas politicas, ya que nos

interesa que ganen precisamente para que las cumplan al asumir Su cargo'
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En Nuevo León existen muchos casos en los que las promesas de campaña

no se cumplen y los candidatos mienten unicamente para ganar y obtener

los votos necesarios, aumentando cada vez más nuestro enojo contra Ia

clase politica, situación que no lleva a nada bueno en ninguna sociedad.

Las propuestas de los candidatos nos dan a los ciudadanos la idea de lo

que harán ellos una vez en funciones. Pero cuando prometen de manera

irresponsable y las incumplen, abonan a Ia describilidad y en gran parte a la

falta de participación ciudadana.

por todo lo antes expuesto es que nos permitos poner a consideración de

esta Soberanía el siguiente proyecto de:

DECRETO

pRIMERO.- Se reforma por adición el artículo 48 CONSTITUCIÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, para

quedar como sigue:

ARTICULO 48.- No pueden ser Diputados:

l.- El Gobernador del Estado;
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ll.- El Secretario de Gobierno y los otros Secretarios del Despacho del

Ejecutivo;

lll. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de
Justicia Administrativa, los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal
Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el Presidente de

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los Consejeros de la Judicatura
del Estado, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a
la lnformación, el Fiscal General de Justicia del Estado, el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción y el Fiscal Especializado en

Delitos Electorales;

lV.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado;

V.- Los funcionarios y empleados federales en el Estado;

Vl.- Los Presidentes Municipales, por los Distritos en donde ejercen
autoridad; y,

Vll.- Los Jefes Militares con mando de fuerza, sea federal o del Estado.

Vll. Los ciudadanos que havan sido leoisladores en cualquiera de los
niveles. v que hubiesen cometido fraude político. Se entenderá por

fraude po!ítico el incumplimiento de sus propuestas de campaña.
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Los servidores públicos antes enunciados, con excepción del Gobernador,

podrán ser etectos como Diputados al Congreso del Estado si se separan

de sus respectivos cargos cuando menos cien días naturales antes de la
fecha en que deba celebrarse la elección de que se trate'

TRANSITORIO

UNICO: El presente decreto entrara en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente,

León, Septiembre de 2018.
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